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BULA DE íNDm.GENCIA PLENARLi, QUE NUESTRO SANTÍSLMü PADRE PIO IX, 
, que actualmente gobieraa la Iglesia, por su Breve dado eu Gaeta á once de Mayo de 

mil ochocientos cuarenta y  nueve, se dignó conceder, coa la calidad de que 
aproveche por modo de sufragio á las almas del Purgatorio, para el 

ario de mil ochocientos cincuenta y uno.

saludable socorrer con sa
nos lo

Santo e s , y
fragios á los difuntos , como 
enseña la Divina Escritura ; y  quien por 
este medio procura el alivio de las ficer- 
vas penas que padecen en el Purga
torio, no solo trata el negocio de las 
almas de é l , sino también el de la su
ya propia : porque ayudándolas á la mas 
¿reve consecución del eterno descanso y 
la suma felicidad de reinar con Dios, 

pistamente debe esperar de su Divina Magestad la recompensa^, niediante 
la especial intercesión d e . las mismas alm as, q u e, como agradecidas, no 
dejarán de interponerla en favor de los que la socorrieron cuando, por sí no 
podían facilitarse la entrada en la Patria Celestial, sino por medio de padecer. 
Queriendo, pues, su Santidad con ánimo piadoso inflamar en los fieles este 
ejercicio de caridad, tan propio de nuestra sagrada Religión, y  que vaya creciendo 
el fervor en su práctica, se dignó conceder indulgencia plenaria por modo de 
sufragio á el alma del Purgatorio por quien tomare esta Bula cualquiera de los 
fieles estantes en estos Reinos de España, dando para los fines recomendados por 
Nuestro Santísimo Padre á la  Reina nuestra Señora, la limosna, tasada por Nos

Don Manuel Lopez Santaella, Presbítero, Caba
llero Gran Cruz de la  Real y  Distinguida Orden 
Española de Cárlos l l i . , Arcediano de Huele,
Dignidad de la Santa Iglesia de Cuenca, Pre
sidente de su llustrisimo Cabildo, Predica
dor de S. M ., Individuo Nato de la Real Junta 
de la Inmaculada Concepcion, y de varias 
sociedades literarias, Juez privativo del Nue
vo Rezado, Presidente de la Comisión Apos-  ̂
tólica del Subsidio del Clero, del Tribunal de
la Gracia del Escusado, y  del de la Colecturía General de Espolios y  
vacantes, del Consejo de S. M ., Senador del Reino, y  Comisario Apos
tólico general de la Santa Cruzada y  demas Gracias Pontificias en todos sus
dominios. . -  ti ’ c i é

¥ por cuanto vos

disteis tres' reales de vellón, que esJo_por Nos tasado para el expresado fin , y  
en

sleis tres reales de vellón, que e s j ^ o r  J 
favor del alma de ^

recibisteis esta B u la, la es otorgada la ind
en Madrid á. cuatro de mayo de mil ochocientos cincuenta.

ndulgencia plenaria sobredicha. Dado
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Madrid, Imp. de la Santa Cruzada.
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BÜLA DE LNDÜLGEMCIA PLEGARIA, QÜE ÍÍDESTRO SANTÍSIMO PADRE PÍO I I ,  
que actualmente gobierna la Iglesia, por su Breve dado en Gasta á once de Mayo de ' 

mil ochocientos cuarenta y  nueve, ;se digno coriceder, coa la calidad de que 
aprovfeche por modo de sufrigio á las almas del Purgatorio, para el

año de mil ocljocientos cincuenta y  uno; ■

auto es , y  saludable socorrer con su- Don Manuel Lopez Santaella, Presbítero, Caba- 
á los difuntos , como nos lo! Hero Gran Cruz de la Real y  Distinguida Orden 
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dor de S. M ., Individuo Nato de la Real Junta 
de la Inmaculada Concepcion , y  • de varias 
sociedades literarias , Juez privátivo del Nue
vo" Rezado, Presidente de la Comisión Ápos^ 
tólica del Subsidio del Clero, del Tribunal de 
la Gracia del Escusado, y  del de la Colectur 
vacantes , del Consejo de S. M. , Senador del

y  quien por
este medio procura el alivio de las acer-i 
vas penas que padecen en el Purga-; 
torio , no solo traía el negocio de lasi 
almas de é l , sino también el de la su-; 
ya propia ; porque ayudándolas á la mas; 
breve consecución del eterno descanso ’/j 
la suma felicidad de reinar con Dios ‘ 

justamente debe esperar de su Divina Magostad la recompensa, mediante 
la especial intercesión de las mismas álm as, (pie, como agradecidas, no;
dejarán de interponerla en favor de los qiie las socorrieron, cuando por si noj 
podian facilitarse la entrada en la Patria Celestial, sino por medio del padecer.; 
Queriendo, pues, su Santidad con ánimo piadoso inflamar en los fieles estcl 
ejercicio de caridad, tan propio de nuestra sagrada Religión, y  que vaya creciendcj 
el fervor en su práctica, se dignó conceder indulgencia plenaria por modo de| 
sufragio á el alma del Purgatorio por quien tomare esta Bula cualquiera de los 
fieles estantes en estos reinos de España, dando para los fines recomendados por 
Nuestro Santísimo Padre á la Reina nuestra Señora, la limosna tasada por Nos
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la general de Espolies y  
Reino , y  Comisario Apos

tólico general de la .'Santa Cruzada y  demas Gracias pontificias en todos sus 
dominios.

Y  por cuanto vos ^  <2M 'l-O^ Jo

disteis tres reales de^yellon, cpie es lo por Nos tasado para eLexpresaclo fin, y  
en favor del alma de Q) íY b
y recibisteis esta Bula, lá es otorgada l a  indulgencia plenaria sobredicha. Dado 
en Madrid á cuatro de mayo de mi! ochocientos cincuenta.
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